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ARTICULO le.- Solicitar al Poder Ejecutivo informe a la brevedad si existen una o

más empresas privadas que efectuaron, efectúan o realizarán trabajos en la obra "Cami-

no de la Costa".

ARTICULO 2Q.- En caso afirmativo, solicitar al Poder Ejecutivo informe a la brevedad

sobre:

a) tipo de contrato efectuado;

b) monto, tiempo asignado y afectación presupuestaria;

c) importes liquidados hasta la fecha y valores unitarios;

d) la existencia o no de inspección por parte del personal técnico de la Adminis-

tración Publica;

e) tramos efectuados.

ARTICULO 32.- Solicitarle asimismo, envíe copia del o de los contratos.

ARTICULO 4Q.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 22 DE AGOSTO DE 1991

RESOLUCIÓN N^ 061
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oretarlo Legislativo
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